
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

En el presente caso se tiene mediante auto del 12 de julio de 2022, se incorporaron las 

pruebas de oficio allegadas mediante correo electrónico del 15 de junio de 2022, 

visibles en la carpeta denominada: MemorialPruebas2011- 00146jun15-2022 del 

expediente digitalizado y se dispuso aplazar la audiencia de Juzgamiento.  

 

En ese orden, vencido el término de traslado de excepciones, y comoquiera que tanto 

el CGP y el CPACA prevén la posibilidad de dictar sentencia anticipada cuando «no 

hubiere pruebas por practicar» [278.2 CGP] o, «[e]n cualquier estado del proceso, cuando el 

juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva» [182A.3 CPACA], el 

Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda – 

Oral, 

 
DISPONE 

 

1°. Sentencia Anticipada: Anunciar que en la presente controversia será proferida 
sentencia anticipada, en la que será estudiada la excepción de caducidad y 
prescripción de conformidad con los artículos 278 del CGP y 182A del CPACA. 
 
2°. Pruebas: tener e incorporar como pruebas, con el valor legal que la ley les otorga, 
las siguientes: 
 

2.1. Por la parte demandante: las allegadas junto con el escrito de 

demanda. 

2.2. Por la parte demandada: Copia de la Resolución GNR 325143 del 21 

de octubre de 2015, que da cumplimiento a un fallo del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

3°. Alegatos de Conclusión: correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
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4°. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez revisada 
la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo actuado y están 
dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite del proceso. 
 
5°. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que podrá 
ser consultado aquí1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

mas 

 

 

 

                                                 
1 110013335025-2011-00146-00 
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La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2012a2016expedientesj25/Erhin5aBXsZHv8ZGP3nMX4wBdBnjG6r9D-Fkz0D3CeOLCg?email=gduqueo%40yahoo.com&e=zJtmiG
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2012a2016expedientesj25/Erhin5aBXsZHv8ZGP3nMX4wBdBnjG6r9D-Fkz0D3CeOLCg?email=gduqueo%40yahoo.com&e=zJtmiG
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2012a2016expedientesj25/Erhin5aBXsZHv8ZGP3nMX4wBdBnjG6r9D-Fkz0D3CeOLCg?email=gduqueo%40yahoo.com&e=zJtmiG
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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